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En cumplimento con las obligaciones marcadas por la Ley del Trasparencia y acceso a la información 
Pública del Estado de Jalisco, se mencionan a continuación el fundamento legal y descripción de los 
servicios públicos que presta el H. Ayuntamiento Constitucional de Mascota, Jalisco,  tiene su 
fundamento legal en la Ley del gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco en 
los artículos siguientes: 
 
 
 

CAPÍTULO VIII 

De las Obligaciones y Facultades de los Ayuntamientos 
 
Artículo 37. Son obligaciones de los Ayuntamientos, las siguientes: 
 
I. Presentar al Congreso del Estado las iniciativas de sus leyes de ingresos a mas tardar el día 31 de agosto de 
cada año; en caso de no hacerlo, se tomarán como iniciativas las leyes que hubiesen regido durante el año 
fiscal inmediato anterior. Los ayuntamientos pueden solicitar al Congreso del Estado las ampliaciones que a su 
juicio ameriten sus leyes de ingresos ya aprobadas. 
 
Las iniciativas de leyes de ingresos se deberán presentar cumpliendo con las disposiciones y requisitos 
establecidos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, la Ley de Deuda Pública y Disciplina Financiera del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco así como las normas que para tal efecto emita el 
Consejo Nacional de Armonización Contable. 
 
Los munícipes que incumplan esta obligación, incurrirán en responsabilidad, en los términos de la Ley de 
Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco, así como de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios; 
 
II. Aprobar y aplicar su presupuesto de egresos, bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general que organicen la administración pública municipal, 
regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 
participación social y vecinal; 

 
La aprobación de presupuesto de egresos y en su caso la aplicación del gasto público municipal, se sujetarán a 
las disposiciones y requisitos establecidos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental,  la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Jalisco, la Ley de Deuda Pública y Disciplina Financiera del Estado de Jalisco, y  las normas que para tal efecto 
emita el Consejo Nacional de Armonización Contable; 
 
III. Remitir a la Auditoría Superior a más tardar el día veinte de cada mes, la cuenta detallada de los 
movimientos de fondos ocurridos en el mes anterior; a más tardar el día último de julio, el corte del primer 
semestre; y a más tardar el día último de febrero, el corte general del año inmediato anterior; 
 
IV. Conservar y acrecentar los bienes materiales del Municipio y llevar el Registro Público de Bienes 
Municipales, en el que se señalen los bienes del dominio público y del dominio privado del Municipio y de sus  
entidades; 

 
V. Cuidar de la prestación de todos los servicios públicos de su competencia; 
 
VI. Observar las disposiciones de las leyes federales y estatales en el desempeño de las funciones o en la 
prestación de los servicios a su cargo; 
 



 
- 

VII. Cumplir las disposiciones federales y estatales en materia de protección civil; 

 
VIII. Expedir y aplicar los reglamentos relativos a la prestación de los servicios de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales, conforme a las bases generales definidas por las 
leyes federales y estatales en la materia; 
 
IX. Apoyar la educación, la cultura, la asistencia social y demás funciones públicas en la forma que las leyes y 
reglamentos de la materia dispongan; 

 
X. Atender la seguridad en todo el Municipio y dictar las medidas tendientes a mantener la seguridad, el orden 
público y la preservación de los derechos humanos; 
 
XI. Realizar la fiscalización y evaluación de la administración pública municipal, mediante los órganos, 
dependencias o entidades creadas para tal efecto; 
 
XII. Realizar las funciones del Registro Civil;  
 
XIII. Regular los procedimientos internos, para la adquisición de bienes o la contratación de servicios, 
asegurando que cubran las mejores condiciones de precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
condiciones pertinentes y evitando que esos actos se realicen en beneficio de servidores públicos del propio 
Municipio, a la par de fomentar la transparencia y la participación ciudadana en la vigilancia del uso de los 
recursos públicos; 
 
XIV. Formular, evaluar y revisar el Programa Municipal de Desarrollo Urbano y los planes de desarrollo urbano de 
centros de población, en los términos de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. Los citados 
instrumentos deben observarse en la zonificación, el otorgamiento de licencias y permisos de construcción y en el 
ejercicio de las demás atribuciones que en materia de desarrollo urbano detenta la autoridad municipal;  
 
XV. Ejercer en coordinación con la Federación y el Gobierno del Estado, en el ámbito de su competencia, sus 
atribuciones en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres;  
 
XVI. Solicitar a la Secretaría de Cultura previo a emitir licencia de construcción relativa a inmuebles 
inventariados como Patrimonio Cultural, el dictamen técnico en los términos de la Ley de Patrimonio Cultural 
del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
 
XVII. Coordinarse con la Federación, Estados y Municipios, en materia de combate a la corrupción;  
 
XVIII. Auxiliar a la Unidad Estatal de Medidas Cautelares de conformidad a la Ley de Evaluación y Supervisión de 
Medidas Cautelares y Suspensión Condicional del Proceso del Estado de Jalisco; 
 
XIX. Conformar un Consejo de Participación Ciudadana Municipal como órgano auxiliar para la organización y 
desarrollo de los mecanismos de participación establecidos en la Ley de Participación Ciudadana y Popular para 
la Gobernanza del Estado de Jalisco; y 
 
XX. Las demás que les establezcan las Constituciones Federal, Estatal y demás leyes, tanto federales como 
locales, y reglamentos. 
 
Artículo 38. Son facultades de los Ayuntamientos: 
 
I. Proponer ante el Congreso del Estado, iniciativas de leyes o decretos en materias municipales; 
 
II. Celebrar convenios con organismos públicos y privados tendientes a la realización de obras de interés 
común, siempre que no corresponda su realización al Estado, así como celebrar contratos de asociación 
público-privada para el desarrollo de proyectos de inversión en infraestructura o de prestación de servicios o 
funciones, en los términos establecidos en la legislación que regula la materia; 
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III. Adquirir bienes en cualquiera de las formas previstas por la Ley; 
 
IV. Crear los empleos públicos, así como las dependencias y entidades que se estimen necesarias para cumplir 
con sus fines;  
 
V. Celebrar convenios con el Poder Ejecutivo del Estado a fin de que éste, de manera directa o a través del 
organismo correspondiente, se haga cargo en forma temporal de alguna de las funciones o servicios que los 
municipios tengan a su cargo o se ejerzan coordinadamente por el Poder Ejecutivo del Estado y el propio 
Municipio; 
 
VI. Celebrar convenios de coordinación y asociación con otros Municipios para la más eficaz prestación de los 
servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les corresponden. 
 
Tratándose de la asociación de los municipios de dos o más Estados, deben contar con la aprobación de las 
legislaturas de los estados respectivas; 

 

VII. Señalar las garantías que en su caso deban otorgar los servidores públicos municipales que designe, para 
responder por el ejercicio de sus funciones;   

 
VIII. Fomentar la participación ciudadana y vecinal a través de los mecanismos y figuras establecidos en la Ley 
de Participación Ciudadana y Popular para el Estado de Jalisco, así como aquellos que establezcan en sus 
ordenamientos municipales; 

 
IX. Implementar instrumentos para la modernización administrativa y la mejora regulatoria;  
 
X. Contribuir a la generación de empleos dentro del Municipio;  
 
XI. Promover el registro y difusión del acontecer histórico y las tradiciones del municipio, a través de las 
dependencias, órganos o entidades correspondientes, en los términos de la reglamentación respectiva;  
 
XII. Solicitar al Congreso del Estado, conjuntamente con otros municipios, la declaración de área o región 
metropolitana, así como individualmente su inclusión o exclusión de las mismas, en los términos de la ley de la 
materia;  
 
XIII. Instrumentar, en coordinación con el Gobierno del Estado, políticas públicas en materia de equilibrio 
ecológico y protección al medio ambiente, en los términos de las disposiciones legales de la materia;  
 
XIV. Elaborar la crónica municipal a través del registro del acontecer histórico local;  
 
XV. Establecer los porcentajes requeridos para la presentación de la iniciativa ciudadana, los cuales 
en ningún caso podrán exceder los establecidos en el artículo 11 de la Constitución Política del 
Estado de Jalisco; 
 
XVI. Nombrar y remover a la persona titular del Órgano Interno de Control; en los casos de su 
remoción sólo será por causas graves de conformidad con la Constitución Política del Estado de 
Jalisco y la Ley General de Responsabilidades Administrativas; y 
 
XVII. Las demás que les establezcan las constituciones federal, estatal y demás leyes, tanto federales 
como locales y reglamentos. 
 



 
- 

Artículo 38 Bis. Los Ayuntamientos pueden conformar consejos consultivos ciudadanos, para que  apoyen y 
asesoren a la autoridad municipal en las áreas que para tal efecto establezcan los ordenamientos municipales 
respectivos. 
 
Dichos órganos de participación son creados libremente por los Ayuntamientos y al ser organismos de 
naturaleza ciudadana, no forman parte del Ayuntamiento, ni de las dependencias y entidades que le auxilian, 
por lo que en ningún caso pueden asumir funciones que constitucional y legalmente le correspondan al órgano 
de gobierno del Municipio o a la administración pública municipal de la que derivan. 
 
El cargo de integrante de estos órganos es honorífico por lo que no se recibe remuneración económica por su 
ejercicio y tratándose de servidores públicos, sus funciones son inherentes al cargo que desempeñen. Los 
representantes de la sociedad civil que forman parte de estos consejos carecen de la calidad de servidores 
públicosde la Constitución Política del Estado de Jalisco y de la legislación en la materia. 

 

Artículo 39. Los actos o disposiciones de carácter administrativo que impliquen la realización de obra 
pública o enajenación del patrimonio municipal, pueden ser sometidos previamente a plebiscito, en 
los términos de la Constitución Política del Estado de Jalisco y de la legislación en la materia. 

 
Artículo 39 Bis. Con el objeto de simplificar, facilitar y agilizar las comunicaciones, actos jurídicos y 
procedimientos administrativos entre los Ayuntamientos del Estado de Jalisco y sus respectivas  dependencias 
y  entidades de la administración pública municipal, entre éstos y los poderes del Estado, así como entre los 
primeros y los particulares, se puede hacer uso de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología 
de conformidad a lo establecido por las disposiciones jurídicas aplicables y el reglamento que para tal efecto 
expida la entidad pública respectiva. 
 
El uso de la firma electrónica certificada para los servidores públicos se establece en el reglamento respectivo.  
 

CAPÍTULO IX 

De los Ordenamientos Municipales 
 
Artículo 40. Los Ayuntamientos pueden expedir, de acuerdo con las leyes estatales en materia municipal: 
 
I. Los bandos de policía y gobierno; y 
 
II. Los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general, dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que regulen asuntos de su competencia. 
 
Artículo 41. Tienen facultad para presentar iniciativas de ordenamientos municipales: 
 
I. El Presidente Municipal; 
 
II. Los regidores;  

 
III. El Síndico;  
 
IV. Las comisiones del Ayuntamiento; y 
 
V. Los ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores, en los  términos que exija la Constitución y la ley de la 
materia.  
 
El ejercicio de la facultad de iniciativa, en cualquiera de los casos señalados en los numerales inmediatos 
anteriores, no supone que los Ayuntamientos deban aprobar las iniciativas así presentadas, sino únicamente  
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que las mismas deben ser valoradas mediante el procedimiento establecido en la presente ley y en los 
reglamentos correspondientes.  
 
La presentación de una iniciativa no genera derecho a persona alguna, únicamente supone el inicio del 
procedimiento respectivo que debe agotarse en virtud del interés público. 
 
Artículo 42. Para la aprobación de los ordenamientos municipales se deben observar los requisitos previstos en 
los reglamentos expedidos para tal efecto, cumpliendo con lo siguiente:  

 
I. En las deliberaciones para la aprobación de los ordenamientos municipales, únicamente participarán los 
miembros del Ayuntamiento y el servidor público encargado de la Secretaría del Ayuntamiento, éste último 
sólo con voz informativa; 
 
II. Cuando se rechace por el Ayuntamiento la iniciativa de una norma municipal, no puede presentarse de 
nueva cuenta para su estudio, sino transcurridos seis meses; 
 
III. Para que un proyecto de norma municipal se entienda aprobado, es preciso el voto en sentido afirmativo, 
tanto en lo general como en lo particular, de la mayoría absoluta de los miembros del Ayuntamiento;  
 
IV. Aprobado por el Ayuntamiento un proyecto de norma, pasa al Presidente Municipal para los efectos de su 
obligatoria promulgación y publicación; 
 
V. La publicación debe hacerse en la Gaceta Oficial del Municipio o en el medio oficial de divulgación  previsto 
por el reglamento aplicable y en caso de  no existir éstos, en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco” y en los 
lugares visibles de la cabecera municipal, lo cual debe certificar el servidor público encargado de la Secretaría 
del Ayuntamiento, así como los delegados y agentes municipales en su caso;  
 
VI. Los ordenamientos municipales pueden reformarse, modificarse, adicionarse, derogarse o abrogarse, 
siempre que se cumpla con los requisitos de discusión, aprobación, promulgación y publicación por parte del 
Ayuntamiento; y 

 
VII. Los Ayuntamientos deben mandar una copia de los ordenamientos municipales y sus reformas al Congreso 
del Estado, para su compendio en la biblioteca del Poder Legislativo. 
 
Artículo 43. Los ordenamientos municipales de carácter general, pueden ser sometidos a referéndum 
derogatorio, total o parcial, dentro de los treinta días siguientes a la fecha de su publicación, en los términos 
establecidos en la Constitución Política del Estado de Jalisco y de la legislación en materia de participación 
ciudadana. 
 
Artículo 44. Los ordenamientos municipales deben señalar por lo menos: 

 
I.  Materia que regulan; 
 
II.  Fundamento jurídico; 
 
III. Objeto y fines; 
 
IV. Atribuciones de las autoridades, mismas que no deben exceder de las previstas por las disposiciones legales 
aplicables;  
 
V.  Derechos y obligaciones de los administrados; 
 
VI.  Faltas e infracciones; 



 
- 

 
VII. Sanciones; y 
 
VIII.  Vigencia. 
 
Artículo 45. Las circulares internas, instructivos, manuales, formatos y cualesquier otro acto de similar 
naturaleza, aprobados por funcionarios públicos municipales, deben tener los siguientes requisitos: 
 
I. Precisar cual es la disposición reglamentaria que aclaran o interpretan o el criterio de la autoridad que la 
emitió; 
 
II. Señalar cuáles inciden exclusivamente sobre la actividad de la administración pública municipal y cuáles 
otorgan derechos a los particulares; y 
 
III. Ser publicados en las Gacetas Municipales o en los medios oficiales de divulgación previstos por el 
reglamento aplicable. 

 
Artículo 46. Las circulares internas, instructivos, manuales, formatos y cualesquier otro acto de similar  
naturaleza, no pueden constituirse en actos legislativos autónomos, ni desvirtuar, modificar o alterar el 
contenido de un ordenamiento municipal. Tampoco pueden imponer cargas u obligaciones a los particulares. 

 
 
 
En cuanto a los recursos financieros, asignados son los descritos en el presupuesto de Egresos del Municipio de 
Mascota,  Jalisco, para el Ejercicio fiscal 2023 

 


